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ACTA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN DE FOMENTO, CELEBRADA EL DÍA 25 DE ABRIL DE 
2018 

Asisten Excmos. Sres.: 

Presidente: D. José Crespo Iglesias 
Vicepresidenta Segunda: Dª. María José Fernández Muñoz  
Secretario Primero: D. Manuel Marmolejo Setién  
Secretario Segundo: D. José Fernández Blanco  

Dª María Aparicio Calzada (sustituida por D. José Ángel Rodríguez Prieto) 
D. Joan Bagué Roura 
Dª Laura Castel Fort 
D. Julio Cruz Hernández (sustituido por D. Francisco David Lucas Parrón) 
D. David Delgado Jiménez 
Dª Rosa María Domínguez de Posada Puertas 
Dª.María Freixanet Mateo (sustituida por Dª Margarita Quetglas Quesada) 
Dª María Pilar Garrido Gutiérrez 
D. Eugenio Jesús Gonzálvez García 
D. Fernando Goñi Merino 
D. Claudio Gutiérrez Vera (Sustituido por D. Remigio Joel Delgado Carcedo) 
Dª María Belén Ibarz Ibarz 
Dª María Eugenia Iparragirre Bemposta 
Dª María del Carmen Leyte Coello 
Dª Cristina Flora Molina Ciudad  
D. Francisco Javier Oñate Marín  
D. Félix Ortega Fernández  
D. Pedro José Pérez Ruiz 
D. Antonio Ignacio Romero Santolaria 
D. Ovidio Sánchez Díaz (Sustituido por D. Mario Arias Navia) 
Dª Paloma Inés Sanz Jerónimo 

Letrada:  

Ilma. Sra. Dª Ana Aizpuru  
___________________________ 
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El Presidente abre la sesión, siendo las dieciséis horas. 

En primer lugar, se aprueba el acta de la sesión anterior celebrada el día 19 de 
abril de 2018. 

En segundo lugar se dictamina la Proposición de Ley por la que se 
modifica la Ley 14/2010, de 5 de julio, sobre las infraestructuras y los 
servicios de información geográfica en España (núm. exp. 624/000008), a la 
que se han presentado 5 enmiendas, de D. Joan Bagué Roura  y de D. Josep Lluís 
Cleries i González, ambos del Grupo Parlamentario Nacionalista Partit Demócrata 
(PDECAT-CDC) - Agrupación Herreña Independiente-Coalición Canaria (AHI/CC-PNC), 
que son defendidas conjuntamente por el primero. 

El Sr. Goñi Merino (GPP) hace uso del turno en contra y a continuación 
intervienen, en el turno de portavoces, la Sra. Iparragirre Bemposta (GPV) y los Sres. 
Delgado Jiménez (GPS) y Goñi Merino (GPP). 

A continuación, se procede a votar las enmiendas conjuntamente, que son 
rechazadas por 2 votos a favor, 21 en contra y 3 abstenciones y el texto remitido por el 
Congreso de los Diputados, que resulta aprobado por 21 votos a favor, 1 en contra y 4 
abstenciones. 

Para finalizar la sesión, el Presidente manifiesta que ha sido propuesto para 
defender el Dictamen en Pleno, y así se aprueba por asentimiento. 

Y sin más asuntos que tratar, siendo las dieciséis horas y diez minutos, el Sr. 
Presidente levanta la sesión. 

El Presidente de la Comisión El Secretario Primero de la Comisión 

José Crespo Iglesias Manuel Marmolejo Setién 


